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MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS
Resolución Nº 46

(De martes 10 de mayo de 2011)

POR LA CUAL SE DECLARA CANCELADO, POR VENCIMIENTO, EL CONTRATO NO. 23 DE 30 DE ENERO DE
2007, CELEBRADO ENTRE EL ESTADO Y LA EMPRESA CEMENTO BAYANO, S.A.

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS
Resolución Nº 59

(De jueves 9 de junio de 2011)

POR LA CUAL SE DELEGA EN EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS O EN SU AUSENCIA, EN
EL SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LA FACULTAD DE AVALAR LOS INFORMES
TÉCNICOS OFICIALES FUNDADOS, SUSCRITOS POR EL FUNCIONARIO TÉCNICO RESPONSABLE, EN
AQUELLOS CASOS EN QUE SE APLIQUE EL PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONTRATACIÓN.

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO
Resuelto Nº DAL-022-ADM-2011

(De jueves 9 de junio de 2011)

POR EL CUAL SE AUTORIZA LA INCLUSIÓN EN EL PROGRAMA PARA LA SOLIDARIDAD ALIMENTARIA,
DE TODOS LOS PRODUCTOS, BIENES O SERVICIOS QUE SEAN NECESARIOS PARA LA PLANIFICACIÓN Y
REALIZACIÓN DE LAS FERIAS QUE REALIZAN EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y EL
INSTITUTO DE MERCADEO AGROPECUARIO.

AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ / DIRECCIÓN GENERAL DE MARINA MERCANTE
Resolución Nº 106-24-DGMM

(De jueves 24 de marzo de 2011)

POR LA CUAL SE SUSPENDE LA INSPECCIÓN OCASIONAL A BORDO DE LAS NAVES PANAMEÑAS DE 20
AÑOS O MÁS DE CONSTRUCCIÓN, CUYO PRÓXIMO PUERTO DE DESTINO SEA UN PAÍS MIEMBRO DEL
PARIS MOU Y SE DEROGA EN TODAS SUS PARTES LA RESOLUCIÓN NO. 106-26-DGMM DEL 2 DE JULIO
DE 2008.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS
Resolución Nº ADMG-005-2011

(De viernes 11 de febrero de 2011)

POR MEDIO DE LA CUAL LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS APRUEBA LOS
PARÁMETROS PARA LA DETERMINACIÓN DE LA LÍNEA DE ALTA MAREA ORDINARIA (LAMO).

AUTORIDAD DEL TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE
Resolución Nº AL 469

(De miércoles 8 de junio de 2011)

POR LA CUAL SE DESIGNA A LA JUEZA EJECUTOR, ENCARGADA.
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CAJA DE AHORROS
Resolución J.D. Nº 7/2011

(De jueves 19 de mayo de 2011)

POR LA CUAL SE REFORMA LA RESOLUCIÓN JD NO. 21-2010 DE 21 DE SEPTIEMBRE DE 2010, MEDIANTE
LA CUAL SE ADOPTÓ EL REGLAMENTO PARA LA VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE LA
CAJA DE AHORROS, ADQUIRIDOS EN PAGO TOTAL O PARCIAL DE OBLIGACIONES QUE HAYAN SIDO
CONTRAÍDAS A SU FAVOR Y AQUELLOS REPOSEÍDOS EN LA CARRERA DE ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO.

CONSEJO MUNICIPAL DE RENACIMIENTO / CHIRIQUÍ
Resolución Nº 4

(De miércoles 20 de abril de 2011)

CON MOTIVO DE LA CONMEMORACIÓN DE LOS 163 AÑOS DE ANIVERSARIO DE LA PROVINCIA
CHIRICANA, A NUESTRO DISTRITO DE RENACIMIENTO LE CORRESPONDE LA ORGANIZACIÓN DE
DICHO EVENTO.

AVISOS / EDICTOS
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Panamá, 8 de junio de 2011. AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio,
yo, ROMÁN ARSENIO JAÉN VELÁSQUEZ , con cédula de identidad No. 8-134-371, propietario del establecimiento
denominado: JARDÍN Y RESTAURANTE MADELISÍN , ubicado en calle principal, Carriazo, casa No. 23,
corregimiento de San Martín, con aviso de operación No. 8-134-371-2010-236157, traspaso al señor: CÉSAR
ANTONIO TREJOS GOVEA . Con cédula No. 6-55-2059. Atentamente, Román Arsenio Jaén Velásquez. L.
201-358366. Tercera publicación.

_____

AVISO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 777, del Código de Comercio, aviso al público, en general
que he traspasado, mi establecimiento comercial denominado, CENTRO TURÍSTICO EL PROGRESO , debidamente
inscrito, bajo aviso de operación No. 225797, de fecha 1 de septiembre de 2010, por la Dirección Provincial de Herrera,
del Ministerio de Comercio e Industrias, al señor OSCAR ALFONSO RODRÍGUEZ PIMENTE L, con cédula de
identidad personal No 7-700-41. El que traspasa: Llarelys Cárdenas Cortez. Céd. 7-104-753. L. 201-357673. Tercera 
publicación.

_____

AVISO. Para dar cumplimiento 777 del Código de Comercio, yo, MATIA GIL RAMOS , con cédula No. 9-147-807,
propietario del establecimiento comercial denominado CONSTRUCCIONES MONTIJANO , ubicado en el
corregimiento de Costa Hermosa, distrito de Montijo, provincia de Veraguas, con aviso de operación
9-147-807-2010-204579, el cual traspaso a la señora MARÍA GIL con cédula No. 9-724-966. L. 9229578. Tercera 
publicación.

_____

AVISO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 de Comercio e Industrias, se comunica al público en general, que el señor 
LUIS A. MUÑOZ , con cédula No. 9-202-270, con establecimiento comercial denominado BAR Y RESTAURANTE Y
BILLAR CARBALLINO  , ubicado en Calle Sexta de Santiago de Veraguas, le traspasa a la señor LUZ A. FÁBREGA
DE HERNÁNDEZ , con cédula No. 9-135-298. L. 9231276. Tercera publicación.

_____

COMPRA VENTA. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo No. 777 del Código de Comercio, aviso al
público en general que he vendido el establecimiento comercial denominado BAR EL TAMARINDO  de propiedad del
señor HERMINIO MITRE RODRÍGUEZ , con cédula de identidad personal No. 6-50-2747, ubicado en Calle Central,
corregimiento de Chupampa, distrito de Santa María, provincia de Herrera, según aviso de operación No. 183866 de fecha
enero de 2005 expedido por la Dirección Provincial de Herrera del Ministerio de Comercio e Industrias a través de
Panamá Emprende a la señora GILMA BARBA DE GONZÁLEZ , con cédula de identidad personal No. 6-58-278.
Chupampa, 24 de mayo de 2011. El que vende, Herminio Mitre Rodríguez. Cédula No. 6-50-5747. L. 201-358053.
Tercera publicación.

_____

AVISO. Artículo 777 del Código de Comercio, yo, TOMÁS VÁSQUEZ GÓNDOLA , varón panameño, con cédula de
identidad personal No. 3-89-714, en mi condición de propietario del negocio denominado PARRILLADA JESSICA Y
MINI SUPER JESSICA, anuncio que traspaso el negocio a la señora ANA CHUNG LIN , con cédula de identidad
personal No. 8-816-627. L. 201-358489. Segunda publicación.

_____

Para dar cumplimiento al Artículo No. 777 del Código de Comercio e Industria, yo, ANAYANSI CEDEÑO SÁNCHEZ ,
con cédula No. 8-788-544, notifico al público en general el traspaso de mi aviso de operación No.
8-788-544-2009-159079, del establecimiento comercial denominado PARRILLADA LOS UVEROS, ubicado en la
provincia de Panamá, distrito de Capira, corregimiento de Cirí de Los Sotos, vía principal, casa s/n, al joven JOSÉ
GONZALO JIMÉNEZ SÁNCHEZ , con cédula No. 8-803-1436. L. 201-357940. Primera publicación.

____

Para dar cumplimiento al Artículo No. 777 del Código de Comercio e Industria, yo, NELSON EDUARDO ESTRELLA 
RIVAS , con cédula No. 8-751-2212, representante legal de la Sociedad Anónima INVERSIONES NEER, S.A., notifico
al público en general el traspaso del aviso de operación No. 1687095-1-683606-2010-207326, del establecimiento
comercial denominado CEVICHERÍA ESTRELLA , ubicado en la provincia de Panamá, distrito de La Chorrera, Barrio
Colón, frente a Seguros Ayala, Avenida de Las Américas, s/n, al señor NELSON EDUARDO ESTRELLA RIVAS , con
cédula No. 8-751-2212. L. 201-358023. Primera publicación.
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REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 235-2011. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que HACIENDA
MULTIGANADERA S.A. (R.L. RODERICK ZAMBRANO HERNÁNDEZ),  vecino (a) de Jaguito, corregimiento
Juan Díaz, distrito de Antón, inscrita a Ficha No. 311291, Rollo 48570, Imagen 89, ha solicitado a la Dirección Nacional
de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-566-07 y plano aprobado No. 202-08-11387, la adjudicación a título
oneroso de una parcela de tierra nacional adjudicable, superficie de 4 Has. + 7,951.18 m2, que forma parte de la finca No.
512, inscrita al Tomo No. 102, Folio No. 2, de propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. Ubicada en la
localidad de Jaguito, corregimiento de Juan Díaz, distrito de Antón, provincia de Coclé, comprendida dentro de los
siguientes linderos: Norte: Río Chorrera. Sur: Camino a carretera principal, Jesús Rodríguez. Este: Félix Tuñón. Oeste:
Jesús Rodríguez. Para los efectos legales, se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho, en la corregiduría de Juan
Díaz y copia del mismo se hará publicar por el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108
del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días hábiles a partir de la última publicación. Dado en la
ciudad de Penonomé, hoy 9 de junio de 2011. (fdo.) SR. JOSÉ E. GUARDIA L. Funcionario Sustanciador. (fdo.)
ANGÉLICA DEL C. NÚÑEZ. Secretaria Ad-Hoc. L.208-9228470.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 241-2011. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que el señor (a) SANTOS
CASTILLO CARRION,  vecino (a) de El Cristo, corregimiento de El Cristo, distrito de Aguadulce, portador (a) de la
cédula No. 2-144-918, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-394-09, según
plano aprobado No. 204-02-12338, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable,
con una superficie total de 32 Has. + 4,247.66 m2, ubicada en la localidad de Ciénega Larga Los Cerritos, corregimiento
de Capellanía, distrito de Natá, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Camino de
tierra a Los Cerritos, servidumbre. Sur: Eduardo Fernández Juárez, Pedro Tuñón Martínez, camino al espavé. Este: Pedro
Tuñón Martínez, servidumbre. Oeste: Camino al Espavé, Marcial Castillo. Para los efectos legales, se fija el presente
Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria y en la corregiduría de Capellanía y copia del mismo se hará publicar en el
órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una
vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 9 de junio de 2011. (fdo.) SR.
JOSÉ E. GUARDIA L. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ANGÉLICA DEL C. NÚÑEZ. Secretaria Ad-Hoc. 
L.208-9230344.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO. REGIÓN No. 6, BUENA VISTA
COLÓN DEPARTAMENTO DE REFORMA AGRARIA. EDICTO No. 3-64-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador
de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Colón al público. HACE SABER: Que la señora 
MARTA BEATRIZ RODRÍGUEZ DE RODRÍGUEZ , con cédula de identidad personal No. 8-528-1724, residente en
Parcela Vivero, corregimiento de Buena Vista, distrito y provincia de Colón, ha solicitado a la Dirección Nacional de
Reforma Agraria, mediante solicitud No. 3-110-06 de 28 de marzo de 2006 y según plano aprobado No. 301-03-5829 de
04 de febrero de 2011, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra nacional adjudicable, con una superficie de
0 Has. + 4,469.88 Mts.2, terreno ubicado en la localidad de Peñas Blancas, corregimiento de Buena Vista, distrito y
provincia de Colón y se ubica dentro de los siguientes linderos: Norte: Adriano Rodríguez, Gregoria Pardo de Murillo.
Sur: Quebrada sin nombre de por medio, Jazmín Pineda, Luis Alberto Ruiz. Este: Francisca Woods de Rodríguez,
servidumbre, quebrada sin nombre de por medio, Andrés Ortega. Oeste: Quebrada sin nombre de por medio, Agustín
Murillo, Alejandro González Mendoza. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho, en la
Alcaldía de Colón y/o en la corregiduría de Buena Vista y copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga
publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días hábiles a partir de la última publicación. Dado en Buena Vista, a los 16
días del mes de abril de 2011. (fdo.) LICDO. JUAN JOSÉ ALVAREZ L. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SOLEDAD
MARTÍNEZ CASTRO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-358521.

____
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REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 7, CHEPO. EDICTO No. 8-7-534-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la Provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) 
MARCIANO ARZA ESCOBAR,  vecino (a) de Chepo, corregimiento Chepo, del distrito de Chepo, provincia de
Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-221-708, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma
Agraria, mediante solicitud No. 8-7-367-08 del 12 de junio de 2008, según plano aprobado No. 805-01-22871 del 18 de
marzo de 2011, la adjudicación del título oneroso, de una parcela de tierra patrimonial adjudicable, con una superficie
total de 25 Has + 0,509.39 M2, que forma parte de la finca 94693, tomo 2987, folio 12 propiedad del Ministerio de
Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de Platanares, corregimiento Cabecera, distrito de
Chepo, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Lenín Arza Escobar. Sur: Fidencio
Díaz, servidumbre de 10.00 metros. Este: Shere Punjab, S.A. Oeste: Arturo Hernández. Para los efectos legales se fija el
presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chepo, o en la Corregiduría de Chepo,
copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal
como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la
última publicación. Dado en Chepo, a los 31 días del mes de mayo de 2011. (fdo.) MARIO VARGAS. Funcionario
Sustanciador. (fdo.) YINA OTERO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-358549.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 7. EDICTO No. 8-7-536-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la
Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la Provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) 
MENELIO PACIFICO MEDINA RUIZ,  vecino (a) de La Lluviosa, corregimiento de Tortí, del distrito de Chepo,
provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 9-123-2728, ha solicitado a la Dirección Nacional
de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-7-352-09 del 21 de abril de 2009, según plano aprobado No. 805-08-20319
del 22 de mayo de 2009, la adjudicación del título oneroso, de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una
superficie total de 184 Has + 0,997.49 M2, propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. Terreno ubicado en La
Lluviosa, corregimiento de Tortí, distrito de Chepo, provincia de Panamá, comprendido con los siguientes linderos:
Norte: Camino de 10.00 metros a otros lotes. Sur: Camino de 10.00 metros a otros lotes. Este: Camino de 10.00 metros a
otros lotes. Oeste: Alexander Morales. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho,
en la Alcaldía del distrito de Chepo, o en la Corregiduría de Tortí, copia del mismo se le entregará al interesado para que
lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario.
Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Chepo, a los 8 días del mes
de junio de 2011. (fdo.) MARIO VARGAS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) YINA OTERO. Secretaria Ad-Hoc. 
L.201-358551.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 7, CHEPO. EDICTO No. 8-7-536-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la Provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) 
ABRAHAM BARRIOS ESCUDERO,  vecino (a) de El Tigre Arriba, corregimiento de Chepo Cabecera, del distrito de
Chepo, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 7-70-206, ha solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-7-447-05 del 15 de noviembre de 2005, según plano aprobado
No. 805-06-20739 del 11 de diciembre de 2009, la adjudicación del título oneroso, de una parcela de tierra baldía nacional
adjudicable, con una superficie total de 39 Has + 6652.99 M2, propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario.
Terreno ubicado en El Tigre Arriba, corregimiento de Santa Cruz de Chinina, distrito de Chepo, provincia de Panamá,
comprendido con los siguientes linderos: Norte: Servidumbre pluvial de 10.00 metros, río Tigre, camino real de 10.00
metros. Sur: Efraín Barrios, Hercilio Hoo Núñez y Gabriela Sánchez Reina. Este: Hercilio Hoo Núñez y Gabriela Sánchez
Reina. Oeste: Hercilio Hoo Núñez y Gabriela Sánchez Reina. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar
visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chepo, o en la Corregiduría de Santa Cruz de Chinina, copia del
mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo
ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última
publicación. Dado en Chepo, a los 8 días del mes de junio de 2011. (fdo.) MARIO VARGAS. Funcionario Sustanciador.
(fdo.) YINA OTERO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-358545.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 7, CHEPO. EDICTO No. 8-7-539-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la Provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) 
RIGOBERTO BATISTA ORTIZ,  vecino (a) de Atalaya, corregimiento Atalaya, del distrito de Atalaya, provincia de
Veraguas, portador de la cédula de identidad personal No. 9-714-1022, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma
Agraria, mediante solicitud No. 8-7-368-2009 del 20 de abril de 2009, según plano aprobado No. 808-17-20311 del 22 de
mayo de 2009, la adjudicación del título oneroso, de una parcela de tierra nacional adjudicable, con una superficie total de
4 Has + 9,998.73 M2, propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de
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Altos de Pacora, corregimiento Pacora, distrito de Panamá, provincia de Panamá. Comprendido dentro de los siguientes
linderos: Norte: Antolino González Ríos. Sur: Xiomar Peralta Cruz. Este: Antolino González Ríos. Oeste: Camino de
15.00 a Altos de Pacora. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la
Alcaldía del distrito de Panamá, o en la Corregiduría de Pacora, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo
haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Chepo, a los 8 días del mes de
junio de 2011. (fdo.) MARIO VARGAS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) YINA OTERO. Secretaria Ad-Hoc. 
L.201-358548.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 7. EDICTO No. 8-7-548-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la
Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la Provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) 
ELIECER ACEVEDO BERNAL,  vecino (a) de Calobre Piedra, corregimiento de Cabecera, del distrito de Chepo,
provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 7-84-135, ha solicitado a la Dirección Nacional de
Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-7-177-02 del 14 de agosto de 2002, según plano aprobado No. 805-01-22926
del 29 de abril de 2011, la adjudicación del título oneroso, de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una
superficie total de 22 Has + 3147.35 M2, propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. Terreno ubicado en
Calobre Piedra, corregimiento de Cabecera, distrito de Chepo, provincia de Panamá, comprendido con los siguientes
linderos: Norte: Reinaldo Mojica, Avidal Díaz. Sur: Dalilao Villalba, Elías Acevedo. Este: Camino de 12.00 metros a la
escuela de Los Planes. Oeste: Camino de 12.00 metros a San Juan. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en
lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chepo, o en la Corregiduría de Cabecera, copia del mismo se
le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Chepo, a los 8 días del mes de junio de 2011. (fdo.) MARIO VARGAS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) YINA
OTERO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-358546.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEPARTAMENTO DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 10 DARIÉN. EDICTO No. 127-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador del
Departamento de Reforma Agraria, en la provincia de Darién al público: HACE SABER: Que el señor (a) JOSE PEREZ 
FITERE , con cédula de identidad personal No. 9-134-995 y DAYRA MARIBEL BEITIA RIVERA , con cédula de
identidad personal No. 8-778-1468, vecinos (a) de Villanueva, corregimiento de Santa Fe, distrito de Chepigana, ha
solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No.5-11-09, según plano aprobado No.
501-16-2053, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie de 0
Has. + 0421.36 Mc, ubicada en la localidad de Villanueva, corregimiento de Santa Fe, distrito de Chepigana, provincia de
Darién, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte: Camino a otros lotes y a camino principal de Villanueva.
Sur: Edilma Cruz, Edilsa Solís Yañez. Este: Inés Jordán. Oeste: Lorenzo Pimentel. Para los efectos legales se fija el
presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía Municipal del distrito de Chepigana, de la corregiduría
de Santa Fe y copias del mismo se entregan al interesado para que las haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de la última publicación. Dado en Santa Fe, a los 03 días del mes de junio de 2011. (fdo.) TEC. JANEYA
VALENCIA. Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) LEIDIANA ATENCIO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-358542.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN METROPOLITANA. EDICTO No. 8-AM-108-2011. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el señor (a) ELSIE JUDITH BATISTA JAEN DE LIN , vecino (a) de Calzada Larga, corregimiento de Chilibre,
del distrito de Panamá, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-395-976, ha solicitado a la
Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. AM-135-09 del 07 de agosto de 2009, según plano
aprobado No. 808-15-22609 del 15 de noviembre de 2010, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra
patrimonial adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 401.62 m2 que forman parte de la Finca No. 1935, Tomo No.
3 Folio 232 propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de Calzada
Larga, corregimiento Chilibre, distrito de Panamá, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos:
Norte: Carlos Antonio Miranda Bethancourt. Sur: Calle principal de Calzada Larga de 20:00 metros. Este: Servidumbre
de 5:00 metros hacia otros lotes. Oeste: Carlos Antonio Miranda Bethancourt. Para los efectos legales se fija el presente
Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Panamá, o en la corregiduría de Chilibre, copia del
mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo
ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última
publicación. Dado en Panamá a los 09 días del mes de mayo de 2011. (fdo.) SR. JORGE F. RAMOS N. Funcionario
Sustanciador. (fdo.) SRTA. DAYZA M. APARICIO M. Secretaria Ad-Hoc. L.201-358523.
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____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 280-DRA-2011. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el señor (a) CASILDA MENDOZA NUÑEZ , vecino (a) de Las Filipinas, corregimiento Lídice del distrito de
Capira, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-520-1083, ha solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-714-2009 del 31 de julio de 2009, según plano aprobado No.
803-10-20998, adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie
total de 0 Has. + 1475.84 m2, ubicada en la localidad de Las Filipinas, corregimiento de Lídice, distrito de Capira,
provincia de Panamá, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Carretera principal de 15 mts. hacia Cañas
Blancas, hacia Lídice. Sur: Terrenos nacionales ocupados por: Juan Mendoza. Este: Terrenos nacionales ocupados por:
Juan Mendoza. Oeste: Terrenos nacionales ocupados por: Sixto Mendoza Núñez. Para los efectos legales se fija el
presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Capira y en la corregiduría de Lídice,
copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal
como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la
última publicación. Dado en Capira a los 2 días del mes de junio de 2011. (fdo.) LICENCIADA KETCY DE RAMOS.
Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) ILSA HIGUERO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-358520.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 098-2011. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que EULALIO GIL
DOMINGUEZ Y OTROS,  vecino (a) de Membrillo, corregimiento de Pajonal, distrito de Penonomé, portador (a) de la
cédula No. 2-34-592, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-650-05, según
plano aprobado No. 206-06-12267, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con
una superficie total de 11 Has. + 8250.00 m2, ubicada en la localidad de Membrillo, corregimiento de Pajonal, distrito de
Penonomé, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Río Salado. Sur: Isabel Magallón,
Alejandra Magallón, servidumbre, Eduarda Magallón Valdés. Este: Avelina Soto Martínez, Eduarda Magallón Valdés.
Oeste: Río Salado, Isabel Magallón. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma
Agraria y en la corregiduría de Pajonal y copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal
como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última
publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 25 de mayo de 2011. (fdo.) SR. JOSÉ E. GUARDIA L. Funcionario
Sustanciador. (fdo.) ANGÉLICA DEL C. NÚÑEZ. Secretaria Ad-Hoc. L.208-9204802.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 158-2011. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que FRANCISCA
GONZALEZ DE ALVEO , vecino (a) de Turega, corregimiento de Pajonal, distrito de Penonomé, portador (a) de la
cédula No. 2-37-1057, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-676-09, según
plano aprobado No. 206-06-12230, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable,
con una superficie total de 2 Has. + 6302.98 m2, ubicada en la localidad de Turega, corregimiento de Pajonal, distrito de
Penonomé, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Camino de tierra a Sofre, Rafael
Castillo. Sur: Elvia González. Este: Camino de tierra a otros lotes y a Sofre, Quebrada Higuerón. Oeste: Aurelio
Magallón, Rafael Castillo. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria y en la
corregiduría de Pajonal. Copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena
el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en
la ciudad de Penonomé, hoy 23 de mayo de 2011. (fdo.) SR. JOSÉ E. GUARDIA L. Funcionario Sustanciador. (fdo.)
ANGÉLICA DEL C. NÚÑEZ. Secretaria Ad-Hoc. L.208-9215663.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 160-2011. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que el señor (a) CANDIDA
DEL ROSARIO DE CORONADO (N.L.) CANDIDA ARAUZ DE CORONADO (N.U.) Y OTRAS,  vecino (a) de
Coclé, corregimiento de Coclé, distrito de Penonomé, portador (a) de la cédula No. 2-09-471, ha solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-963-08, según plano aprobado No. 206-03-11751, la adjudicación
a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 3,494.41 m2,
ubicada en la localidad de Coclé, corregimiento de Coclé, distrito de Penonomé, provincia de Coclé, comprendida dentro
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de los siguientes linderos: Norte: Jaime Ernesto Súarez Saenz, Judith Súarez Sáenz. Sur: Dolores Morán. Este: Carretera
de asfalto a Las Guabas y a la C.I.A. Oeste: Jaime Ernesto Suárez Sáenz. Para los efectos legales, se fija el presente
Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria y en la corregiduría de Coclé. Copia del mismo se hará publicar en el
órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una
vigencia de 15 días hábiles a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 26 de mayo de 2011.
(fdo.) SR. JOSÉ E. GUARDIA L. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ANGÉLICA DEL C. NÚÑEZ. Secretaria Ad-Hoc. 
L.208-9215757.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 167-2011. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que IRENE CASTRO 
PERALTA,  vecino (a) de Boca de Tucué, corregimiento de Toabré, distrito de Penonomé, portador (a) de la cédula de
identidad personal No. 7-66-782, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No.
2-1648-08, según plano aprobado No. 206-09-12234, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía
nacional adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 2234.29 m2, ubicada en la localidad de Boca de Tucué,
corregimiento de Toabré, distrito de Penonomé, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte:
Eric Orlando Sánchez Lorenzo. Sur: Irene Castro Peralta. Este: Río Tucué. Oeste: Camino de tierra a otros predios. Para
los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria en la provincia de Coclé y en la
corregiduría de Toabré. Copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena
el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días hábiles a partir de su última publicación.
Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 26 de mayo de 2011. (fdo.) SR. JOSÉ E. GUARDIA L. Funcionario Sustanciador.
(fdo.) ANGÉLICA DEL C. NÚÑEZ. Secretaria Ad-Hoc. L.208-9218101.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 169-2011. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que MARITZA EDITH
AGUILAR FUENTES,  vecino (a) de EL Encanto Arriba, corregimiento Penonomé, distrito de Penonomé, portador (a)
de la cédula No. 2-700-1588, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No.
2-1394-09, según plano aprobado No. 206-01-13289, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía
nacional adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 600.52 m2, ubicada en la localidad de El Encanto Arriba,
corregimiento de Penonomé, distrito de Penonomé, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos:
Norte: Omar Bósquez. Sur: Servidumbre a otros lotes y a calle al Cerro Santa Cruz. Este: Idsy Aparicio (Finca 26806,
Doc. 396027). Oeste: Aurelia Lupez Caisamo M. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la
Reforma Agraria y en la corregiduría de Penonomé. Copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad
correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días
hábiles a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 26 de mayo de 2011. (fdo.) SR. JOSÉ E.
GUARDIA L. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ANGÉLICA DEL C. NÚÑEZ. Secretaria Ad-Hoc. L.208-9217658.
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